
Considerando que las actividades económicas del país están siendo afectadas por la declaración del Estado 
de Emergencia Nacional y el aislamiento social obligatorio, la SUNAT, mediante la Resolución de 

aplicables a los tributos administrados o recaudados por la SUNAT.

A continuación, les comentamos los alcances de la presente Resolución:

siguiente cuadro resumen: 

prcp.com.pe

Boletín Tributario
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COVID-19

No están incluidas en estas solicitudes de devolución, las que se solicitan por el pago indebido o en exceso que resulte como 

tributaria
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Hasta el 31 de 
marzo de 2020
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de abril
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